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<Titre>sobre el Día Mundial de Lucha contra el SIDA</Titre>
Resolución del Parlamento Europeo sobre el Día Mundial de Lucha contra el SIDA

El Parlamento Europeo,

–
<OptDel>Vista la celebración del Día Mundial de la Lucha contra el SIDA el 1 de diciembre de 2004 y el tema de este año, "Mujeres, niñas, VIH y SIDA"</OptDel>,

–
<OptDel>Visto el documento de trabajo de la Comisión sobre un enfoque coordinado e integrado en la lucha contra el VIH/SIDA dentro de la Unión Europea y en los países vecinos,

–
<OptDel>Vista la Declaración de Dublín, de 24 de febrero de 2004, sobre la asociación para combatir el VIH/SIDA en Europa y Asia central, 

–
<OptDel>Vista la Declaración de compromiso de las Naciones Unidas en la lucha contra el VIH/SIDA, de 27 de junio de 2001, y el Programa UNOSIDA en curso,

–
Visto el objetivo de empezar a invertir la tendencia a la propagación del VIH/SIDA antes de 2015, establecido en la Declaración del Milenio firmada por los Jefes de Estado y de Gobierno el 8 de septiembre de 2000,

–
Visto el apartado 4 del artículo 103 de su Reglamento,

A.
Considerando que en 2004 el número de personas que vive con el VIH/SIDA ha aumentado en todas las regiones del mundo y alcanza los 39,4 millones de personas, y que la tasa de infección entre las mujeres es cada vez mayor en todo el mundo,

B.
Considerando que, en 1997, el 41 % de las personas seropositivas al VIH eran mujeres y niñas, pero que hoy día cerca de la mitad de las personas que viven con VIH/SIDA en todo el mundo son mujeres y niñas, y que en el África subsahariana el porcentaje llega al 57 %; considerando que ya hay 40 millones de personas infectadas por el VIH y que aproximadamente el 90 % de ellas procede de países en desarrollo,

C.
Considerando que, en vista de las desigualdades de género asociadas con el VIH/SIDA, hallar vacunas que puedan utilizar las mujeres y las niñas antes de tener relaciones sexuales debe constituir una prioridad presupuestaria y política; considerando que las mujeres deben participar en toda la investigación clínica pertinente, incluidos los ensayos de vacunas,

D.
Considerando que, desde 1995, se ha duplicado en la Europa occidental el número de casos de VIH recién notificados, y que algunas de las tasas más altas de nuevas infecciones se dan en algunos de los nuevos Estados miembros y en los países terceros que lindan con las fronteras orientales de la UE,

E.
Considerando que el incremento de las inversiones en investigación y desarrollo con miras a lograr unos medicamentos terapéuticos y preventivos más efectivos resulta vital para asegurar el éxito a largo plazo de la acción de lucha contra el VIH/SIDA,

F.
Considerando que es fundamental fomentar las prácticas sexuales seguras y los microbicidas, que se consideran un instrumento preventivo útil, 

G.
Considerando que los derechos a la salud sexual y reproductiva están vinculados intrínsecamente a la prevención del VIH/SIDA y otras enfermedades vinculadas a la pobreza, y considerando que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en general y los centrados en promover la igualdad de género y en la habilitación de las mujeres, en reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna y combatir el VIH/SIDA, en particular, solamente podrán alcanzarse si las cuestiones de salud sexual y reproductiva se sitúan en el centro de la agenda de los ODM,

H.
Considerando que cifras recientes de ONUSIDA también reflejan un incremento de los niveles de infección en toda la UE, en especial en el grupo de edades comprendidas entre los 15 y los 25 años,

I.
Considerando que las empresas farmacéuticas deben estudiar el modo de reducir los precios, dado que los países en desarrollo no pueden asumir los costes de los medicamentos antivíricos disponibles en los países industrializados,

J.
Considerando que, en algunos países, los costes relacionados con el VIH/SIDA pronto absorberán más de la mitad del presupuesto destinado a la sanidad,

K.
Considerando que una actuación deficiente contra la epidemia del VIH/SIDA podría dar lugar a una crisis sin precedentes, especialmente en el África austral, que minaría no sólo la sanidad y el desarrollo sino también la seguridad nacional y la estabilidad política en una serie de países,

L.
Considerando que el Consejo General de la OMC ha aprobado una excepción a la letra f) del artículo 31 del Acuerdo ADPIC por la que se permite que los miembros de la OMC concedan licencias obligatorias para la fabricación y la distribución de medicamentos patentados destinados a la exportación a terceros países con capacidad de fabricación insuficiente o inexistente en este sector, lo que debería aumentar las posibilidades de acceso a medicamentos de bajo coste en estos países,

M.
Considerando que muchos países en desarrollo perderán la posibilidad de producir medicamentos genéricos con la entrada en vigor de las normas ADPIC el 1 de enero de 2005,

1.
Reitera el derecho de todo ser humano a acceder a los cuidados y tratamientos médicos;

2.
Recuerda que, de no invertirse la tendencia ascendente del número de personas infectadas con el VIH/SIDA, no habrá manera de lograr el principal Objetivo de Desarrollo del Milenio, encaminado a la erradicación de la pobreza extrema y el hambre antes de 2015 y reducir a la mitad el porcentaje de personas con ingresos inferiores a 1 dólar por día y que padecen hambre;

3.
Destaca que las estrategias necesarias para combatir eficazmente la epidemia de VIH/SIDA deben incluir un enfoque global de la prevención, la educación, los cuidados y el tratamiento, además de las tecnologías actualmente en uso, un acceso más amplio al tratamiento y el desarrollo urgente de vacunas y microbicidas;

4.
Expresa asimismo su preocupación ante los índices crecientes de infección en algunas sociedades que, a priori, disponen de pleno acceso a toda la información necesaria en materia de prevención y evitación de riesgos, y en especial en el grupo de edades comprendidas entre los 15 y los 25 años;

5.
Toma nota de que la Iniciativa Internacional por una Vacuna contra el SIDA ha atraído la atención sobre la falta de financiación procedente del sector privado; pide, por consiguiente, a los donantes privados que se unan a los donantes de los sectores solidario y público para desarrollar vacunas, sobre todo en África;

6.
Pide a la UE y a sus Estados miembros que incrementen sustancialmente la financiación para el desarrollo de microbicidas, habida cuenta de que, según estimaciones prudentes, la introducción de un microbicida, incluso de eficacia sólo parcial, evitaría 2,5 millones de casos de VIH en un periodo de tres años y de que podría desarrollarse un microbicida eficaz para finales de la presente década de contarse con el necesario apoyo financiero;

7.
Subraya que el acceso a los medicamentos, incluidas las vacunas y los productos de diagnóstico, reviste crucial importancia, y que una de las prioridades debería ser la reducción de los costes de este tratamiento, por lo que hace un llamamiento a la industria farmacéutica para que reduzca los precios;

8.
Pide a la Comisión y a los Estados miembros que asuman un mayor compromiso con respecto a la investigación y el desarrollo de medicamentos terapéuticos y preventivos más eficaces, a fin de garantizar el éxito a largo plazo de la acción de lucha contra el VIH/SIDA; pide en particular a la UE y a sus Estados miembros que liberen fondos adicionales para permitir unas asociaciones efectivas con las empresas farmacéuticas para el desarrollo de vacunas;

9.
Observa con gran interés el hallazgo reciente de que un antibiótico relativamente barato (cotrimoxazole) casi ha reducido a la mitad el índice de muertes relacionadas con el SIDA entre los niños africanos; observa que, si bien el medicamento no combate el VIH, sirve claramente para prevenir infecciones secundarias que resultan mortales para numerosos niños seropositivos con el sistema inmunológico debilitado, a un coste anual tan sólo de 7 a 12 dólares de los EE.UU. por niño, frente a los 300 dólares que cuestan los antirretrovirales más baratos;

10.
Deplora que, en el pasado y durante muchos años, los prejuicios en algunos sectores con respecto al uso del condón impidieron que se prestara la plena atención a la lucha contra el VIH/SIDA que ésta requería;

11.
Pide a las Naciones Unidas y a sus Estados miembros que aumenten sustancialmente la visibilidad y la preeminencia de las cuestiones relativas a la salud sexual y reproductiva en el examen del próximo año de los Objetivos de Desarrollo del Milenio;

12.
Pide a la UE que continúe dando prioridad a las cuestiones de salud sexual y reproductiva a través de los programas de financiación de la planificación familiar y, en particular, influya en el comportamiento sexual mediante estrategias de reducción de riesgos, eduque a los jóvenes y, sobre todo, a las niñas y las mujeres jóvenes acerca de las enfermedades de transmisión sexual y el SIDA, y fomente el uso del condón con otros métodos anticonceptivos y combata la desinformación acerca de la eficacia de los condones;

13.
Pide a la Comisión que aliente a los países en desarrollo a que restablezcan y desarrollen los servicios públicos en sectores básicos como el abastecimiento de agua y los servicios sanitarios, la salud y la educación;

14.
Subraya que es imposible abordar el problema del VIH/SIDA de forma aislada, ya que éste a menudo se da en combinación con otras enfermedades como la tuberculosis, la hepatitis C y trastornos mentales como la depresión, y que se precisan una atención sanitaria y unas soluciones terapéuticas para todos estos problemas;

15.
Insta a la Comisión a que establezca instrumentos legislativos específicos para fomentar la investigación y el desarrollo sobre las enfermedades olvidadas o relacionadas con la pobreza, y a que se asegure de que los resultados de la investigación responden a necesidades específicas de los países en desarrollo y contribuyen a mejorar sensiblemente la situación de la salud pública;

16.
Pide a todas las partes interesadas que aceleren las medidas encaminadas a autorizar nuevos medicamentos y vacunas y que garanticen que los pacientes de los países europeos más pobres también tengan acceso al tratamiento a unos precios asequibles;

17.
Deplora la ausencia de cuidados paliativos para los enfermos de SIDA en fase terminal, e insiste en la formación y el apoyo a equipos de cuidados paliativos;

18.
Celebra la propuesta de la Comisión de establecer un marco uniforme para emitir licencias obligatorias para permitir la producción y la exportación de medicamentos más baratos a los países elegibles necesitados;

19.
Insiste en la importancia de velar por que el objetivo de suministrar a los países en desarrollo medicamentos asequibles no corra riesgos derivados de procedimientos excesivamente restrictivos o complejos ni de la reimportación a la Unión Europea de medicamentos producidos bajo licencias obligatorias;

20.
Insta a los países desarrollados a que aprueben una excepción a la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC en este ámbito para permitir que las compañías farmacéuticas de los países en desarrollo sigan suministrando medicamentos genéricos de bajo coste;

21.
Pide a la Unión Europea que desarrolle políticas y programas en este sector, y pide a la Comisión que se asegure de que en las perspectivas financieras 2007-2013 se pongan a disposición mayores recursos para reforzar significativamente la lucha contra el VIH/SIDA, incluso adquiriendo un compromiso plurianual con el Fondo Mundial de Lucha contra el VIH/SIDA, la Tuberculosis y la Malaria;

22.
Se muestra firmemente convencido de que la UE tiene un papel significativo que desempeñar tanto de cara a sus propios ciudadanos como a los de los países terceros en la lucha mundial contra la enfermedad; a este respecto, acoge con satisfacción la financiación de la UE ya existente para proyectos de investigación, intercambios de mejores prácticas y la participación de las ONG, especialmente de aquellas que están en mejores condiciones de abordar los retos específicos que han de asumir los grupos vulnerables tales como los inmigrantes, las personas que trabajan en la industria del sexo, etc.;

23.
Se felicita por la decisión del Reino Unido, Suecia y los Países Bajos de atender a la petición hecha por numerosas ONG de que se realicen contribuciones adicionales al Fondo Mundial;

24.
Pide a los Estados miembros de la UE, y particularmente al Gobierno italiano, que respeten su compromiso de donar recursos económicos al Fondo Mundial y de asegurar la continuidad de todas las acciones en curso;

25.
Pide a la nueva Comisión que vele por que se mantenga la financiación destinada a compensar las pérdidas derivadas de la retirada de los EE.UU. por razones de "decencia" de la financiación del UNFPA y ello, no sólo en el mundo en desarrollo sino también en Europa del Este y Asia Central;

26.
Se felicita por la declaración de la Comisión de 23 de noviembre de 2004 sobre la presentación en abril de 2005 de un plan de acción de lucha contra el SIDA, y aguarda con impaciencia la adopción de medidas concretas;

27.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a los Estados miembros, a los Copresidentes de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, a la OMC y a ONUSIDA.
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